
FORMATO DE LOS DOCUMENTOS 

 

Los documentos del SGC tendrán el siguiente formato: 

 

a) Encabezado  
 

INOCUIDAD ALIMENTARIA Código:  IA – XX – YY – 00 

 REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS DEL RUBRO 
ALIMENTICIO 

Versión: La correspondiente 

Nombre del Documento  

Fecha: “Aprobación del 

documento” 

Página X de X 

 

b) Carátula del documento 
 

NOMBRE DEL DOCUMENTO  

 

Elaborado o Modificado 

por: 
Revisado por: Aprobado por: 

  

 

Fecha:  

“Aprobación 

del 

documento” 

Firma: 

 

 

 

Tabla de Modificaciones 

Versión N° Fecha Descripción del cambio 

0 
“Aprobación del 

documento” 

 

 

c) Contenido del documento  
 

Sin ser limitativo, los documentos podrán tener el siguiente contenido: 

 

1. Objetivo 
2. Alcance 
3. Responsable 
4. Glosario 
5. Desarrollo  
6. Registros generados/Documentos anexos 

Anexos 

 


